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TEXTO INTEGRO DEL ACUERDO DE AMISTAD Y
El ministro de Asuntos Exteriores

facilitó ayer el texto del Convenio
de amistad y cooperación entre Es-
paña y los Estados Unidos, firmado
el jueves. Su texto, que consta de
40 artículos, distribuidos en nueve
capítulos, así como de un anejo, es
el siguiente:

"Los Gobiernos de España y de los Es-
tados Unidos de América, conscientes de
los deseos de paz, seguridad y manteni-
miento de la independencia de sus res-
pectivos pueblos;

Reconociendo que la seguridad e inte-
gridad de cada uno de sus países conti-
núa afectando al otro;

Inspirados en los propósitos y princi-
pios de la Carta de las Naciones Unidas;

Deseosos de reafirmar y estrechar la
amistad entre sus pueblos, dentro del es-
píritu del Tratado de amistad y relacio-
nes generales firmado en Madrid el 3 de
julio de 1902;

Deseando establecer sobre una base más
amplia la cooperación que dicha amistad
ha fomentado entre los dos Gobiernos, a
fin de que, mediante apoyo e intercam-
bios mutuos, puedan promover el bienes-
tar social y el progreso de sus pueblos,
y éstos puedan enfrentarse de manera
eficaz con los problemas del mundo mo-
derno, han convenido lo siguiente:

CAPITULO I
COOPERACIÓN GENERAL

Artículo 1. Los Gobiernos de España, y
de los Estados Unidos continuarán man-
teniendo una estrecha cooperación y una
íntima relación de trabajo que incluirá con-
sultas mutuas periódicas de sus ministros
de Asuntos Exteriores y de otros miembros
de ambos Gobiernos o sus representantes,
sobre todas aquellas materias de preocupa-
ción o interés comunes que estimen con-
venientes ambos Gobiernos.

Artículo 2. Esta cooperación y relación
se desarrollarán en los sectores en que han
existido hasta ahora; en nuevos sectores que
ambos Gobiernos consideran requieren su
urgente atención mutua en la, forma que
se especifica más adelante, y en aquellas
otras áreas que ambos Gobiernos en el
futuro puedan estimar oportunas.

CAPITULO II

COOPERACIÓN CULTURAL
Y EDUCATIVA

Artículo 3. En reconocimiento de la im-
portancia de los valores culturales de am-
bos países, y con el fin de estrechar aún
más la amistad y el entendimiento que his-
tóricamente han existido entre ambos pue-
blos, los Gobiernos de España y de los Es-
tados Unidos de América convienen en am-
pliar sus actuales intercambios en los cam-
pos cultural y educativo, tanto en su nú-
mero como en su alcance, con sujeción a
las normas constitucionales y requisitos le-
gislativos de los dos países.

Artículo 4, En la ampliación de estos
intercambios quedarán incluidos profeso-
res, investigadores, científicos, intelectua-
les y estudiantes, y comprendidas todas las
ramas del saber, en especial las ciencias
naturales y aplicadas, las ciencias eco-
nómicas, y la lengua y la cultura de am-
bos países. Ambos Gobiernos apoyarán
igualmente en el campo de las artes y las
letras las visitas de autores y artistas y
la recíproca difusión de sus obras.

Artículo 5. Ambos Gobiernos reconocen
la importancia del programa Fulbright-
Hays para impulsar los intercambios cul-
turales v educativos entre los dos países,
por lo que consideran oportuno que se am-

plíen las responsabilidades de la Comisión
de intercambio cultural entre España y
los Estados Unidos de América, creada
por acuerdo de 16 de octubre de 1958 y
confirmada por el de 18 de marzo de 1964.
El Gobierno español reafirma su decisión
de contribuir de forma regular a la finan-
ciación de dicho programa Fulbright-Hays.

Artículo 6. El Gobierno de los Estados
Unidos, en su deseo de cooperar con el
Gobierno español en la expansión del sis-
tema educativo y en el desarrollo cientí-
fico y técnico español, ayudará a España,
con sujeción a la legislación de los Esta-
dos Unidos y a la atribución de fondos
por el Congreso, en los campos de la in-
vestigación, desarrollo, perfeccionamiento
de estudios de profesores y otro personal
docente, particularmente en el terreno de
las disciplinas científicas, y formación de
nuevos profesores y otro personal docente
y proporcionará, en forma adecuada docu-
mentación, equipos y materiales para la-
boratorios de investigación y bibliotecas
en las nuevas Universidades españolas y
otros centros de Enseñanza Superior.

Artículo 7. Para cumplir con los fines
del artículo 6. el Gobierno de los Estados
Unidos considerará con el mayor interés
los programas concretos aue España le
presente en los campas citados en dicho
artículo, y cooperará con los mismos me-
diante la ayuda aue pueda proporcionar de
acuerdo con la legislación de los Estados
Unidos y la atribución de fondos por el
Congreso. En la medida en que sea nece-
sario y adecuado, estas materias serán ob-
jeto de acuerdos específicos entre las au-
toridades competentes de ambos Gobiernos.

Artículo 8. Ambos Gobiernos consideran
de especial interés intensificar el conoci-
miento de los idiomas respectivos en am-
bos países, estimulando las actividades de
las instituciones y entidades que se dedi-
can a la enseñanza del español y a la
difusión de la cultura española en los Es-
tados Unidos, y paralelamente, estimu-
lando las actividades de las instituciones y
entidades que en España ejercen funciones

similares con respecto a la lengua y la cul-
tura de los Estados Unidos.

CAPITULO III

COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA

Artículo 9. Siendo la ciencia y la téc-
nica cada vea más importantes para el
desarrolo de los países, los Gobiernos de
España y de los Estados Unidos reconocen
que la cooperación científica y técnica será
del más alto valor para acrecentar los lazos
de amistad, el nivel de las ciencias y la,
solución de problemas de interés común.
Ambos Gobiernos reconocen también la
conveniencia de dedicar especial atención
a la cooperación en el intercambio de los
resultados de las investigaciones científi-
cas y técnicas en benefició mutuo económi-
co y social.

Artículo 10. Ambos Gobiernos desarro-
llarán un amplio programa de cooperación
científica y técnica para usos pacíficos.

Artículo 11. La cooperación entre am-
bos Gobiernos se basará fundamentalmente
en los siguientes principios:

a) Elección de sectores específicos de
la ciencia y de la técnica de mayor in-
terés y rendimiento.

b) Preparación de planes de colabo-
ración entre centros de investigación de
ambos países.

c) Programas para el envío a España
de profesores e investigadores norte-
americanos de reconocido prestigio para
colaborar en el perfeccionamiento de
investigadores dentro del campo de la
ciencia y la técnica.

d) Establecimiento de canales ade-
cuados para la puesta, en marcha, desa-
rrollo y supervisión de programas espe-
cíficos de la cooperación científica y
técnica.

.Artículo 12. Para los fines de este ca-
pitulo, ambos Gobiernos consideran de es-
pecial interés, entre otros, los siguientes
sectores:

a) Usos civiles de la energía atómica
de acuerdo con el convenio de 16 de
agosto de 1957 y enmiendas posteriores.

c) La exploración y utilisación del
espacio incluyendo la experimentación
intercontinental de comunicaciones por
satélite, de acuerdo con los canjes de
notas de 18 de septiembre de 1964 y 26
de enero de 1965; las estaciones y fun-
cionamiento de operaciones de segui-
miento de vehículos espaciales, de acuer-
do con el canje de notas de 14 de abril
de 1966; la medición de vientos y tem-
peraturas a grandes altitudes, de acuer-
do con el canje de notas de 14 de abril
de 1966.

e) Las ciencias marinas, incluyendo
proyectos conjuntos de biología, 'Física
y ecología para mejorar y aumentar los
recursos oceánicos y su aprovecha-
miento.

d) Las ciencias médicas y biológicas,
tecnología industrial, electrónica y cien-
cias sociales

Artículo 13. Cualquier obligación que
se desprenda de este capítulo quedará su-
jeta a las normas constitucionales y requi-
sitos legislativos de los respectivos países.

CAPITULO IV
EN PROBLEMAS DE MEDIO AMBIENTE

Y URBANISMO
Artículo 14. Los Gobiernos de España

y de los Estados Unidos reconocen que uno
de los principales problemas con que se
enfrentan sus respectivos pueblos está
constituido por el riesgo que supone para
el hombre el constante deterioro de su



medio ambiente. Ambos Gobiernos coin-
ciden en la necesidad de hacer frente a
este problema con carácter urgente, e ini-
ciarán consultas a fin de determinar la
forma de coordinar sus esfuerzos recípro-
cos para la solución del mismo.

Artículo 15. La cooperación para los
fines que se expresan en el artículo ante-
rior se efectuará mediante el intercambio
de Información, el desarrollo de centros
de enseñanza e investigación, la formación
de personal en instituciones especializa-
das, el envío de expertos y el suministro
de material para la realización de proyec-
tos de interés común.

Artículo 16. Los campos en que se des-
arrollará la cooperación serán los si-
guientes :

a) La lucha contra la contamina-
ción en todas sus formas, especial-
mente en lo que se refiere a atmósfe-
ra, agua y suelo.

b) Ecología y conservación de las
especies animales.

c) Planificación urbana y territo-
rio, incluyendo la renovación y mejo-
ramiento urbano, ordenación del trá-
fico, reducción de los ruidos y de-
fensa del paisaje.

CAPITULO V
COOPERACION AGRICOLA

Artículo 17. Los Gobiernos de España y
de los Estados Unidos reconocen que el
sector de la agricultura es de gran interés
mutuo y que en él pueden existir oportuni-
dades de intercambio de conocimiento y de
asistencia, por lo que ambos Gobiernos
acuerdan estudiar la intensificación de su
cooperación en esta materia.

Artículo 18. A los efectos de desarrollar
la cooperación aludida en el artículo ante-
rior, ambas partes estudiarán la armoniza-
ción de normas y disposiciones comunes
de tipo sanitario agrario, la posibilidad de
realizar operaciones de excedentes agríco-
las en régimen de ventas con subsidios para
finalidades sociales o caritativas; la elabo-
ración de planes conjuntos de formación
de profesorado, tanto en las disciplinas clá-
sicas agrarias (agronomía, zootecnia, ge-
nética, edafología, horticultura, ingeniería
agrícola, etc.) como en ramas más moder-
nas (tecnología de alimentos, comerciali-
zación de productos agrarios, economía y
sociología, rural, economía forestal, etc.);
la posibilidad de intercambio de profesores
universitarios e investigadores agrícolas de
ambos países; la concesión de becas para
graduados en ciencias agrarias, y el inter-
cambio de información sobre adelantos
científicos y técnicos en la agricultura.

Artículo 19. En la cooperación entre
ambos Gobiernos se prestará especial aten-
ción a los programas españoles de ordena-
ción rural, transformación en regadío, re-
población forestal, asi como al desarrollo de
la ganadería.

Artículo 20. Ambos Gobiernos se com-
prometen a intercambiar sus conocimientos
técnicos y la experiencia adquirida en los
sectores enunciados en el artículo ante-
rior, en cuanto sea posible, incluyendo in-
formación sobre los aspectos económicos del
mercado agrícola, y a tal efecto estimularán
el intercambio de técnicos y expertos en la
formación y ejecución de estos programas.

CAPITULO VI
AMBOS GOBIERNOS REAFIRMAN SU
VOLUNTAD DE DESARROLLAR SUS RE-

LACIONES ECONOMICAS
Los Gobiernos de España y de los

Estados Unidos, en su deseo de mante-
ner y ampliar su actual cooperación,
han examinado la situación de sus res-
pectivas economías en el contexto mun-
dial y han reafirmado su voluntad de

favorecer y desarrollar sus relaciones
económicas, y a tal efecto han conve-
nido lo siguiente:

Artículo 21. Ambos Gobiernos reafir-
man su voluntad de incrementar sus re-
laciones comerciales, y, en consecuencia,
procurarán evitar en lo posible, y hasta
donde lo permitan sus respectivas situa-
ción económica y la evolución de su ba-
lanza de pagos, aquellas medidas que su-
pongan una restricción a la corriente de
intercambio comercial recíproco, de acuer-
do con lo que establece el Acuerdo general
sobre aranceles y comercio.

Artículo 22. Los dos Gobiernos consi-
deran deseable mantener el flujo normal
de las inversiones directas de capital de
los Estados Unidos en España, y, a tal
efecto, adoptarán las medidas necesarias,
siempre que lo permita la balanza de pa-
gos de los Estados Unidos, para favorecer
el desarrollo de dichas inversiones. Un cri-
terio análogo será aplicado, en cuanto lo
permitan las circunstancias, a reducir las
restricciones Impuestas por los Estados
Unidos por razones de su balanza de pa-
gos a la compra de valores extranjeros,
incluidos los españoles, por subditos de los
Estados Unidos residentes en los Estados
Unidos.

Artículo 23. Ambos Gobiernos recono-
cen que los créditos otorgados por el Ex-
port-Import Bank of The United States
han representado un importante estímulo
para la compra de bienes de capital de
los Estados Unidos por empresas españo-
las. En consecuencia, seguirán prestando
en el futuro la máxima atención y facili-
dades al desarrollo de estas relaciones fi-
nancieras.

Artículo 24. El Gobierno de España rei-
tera su objetivo de alcanzar en etapas su-
cesivas su plena integración en la Comu-
nidad Económica Europea. El Gobierno de
los Estados Unidos declara su comprensión
favorable del objetivo español de alcanzar
una total Integración. Ambos Gobiernos

acuerdan celebrar consultas y mantenerse
en estrecho contacto para tratar de encon-
trar soluciones mutuamente satisfactorias
a cualquier problema de principio o pro-
cedimiento que pueda surgir a este respecto
para cualquiera de las dos partes.

Artículo 25. Los dos Gobiernos inter-
cambiarán información sobre las negocia-
ciones actualmente en curso para el esta-
blecimiento de un sistema generalizado de
preferencias en favor de los países en vías
de desarrollo.

Artículo 26. Los dos Gobiernos reafir-
man su interés en continuar las consultas
del Comité económico conjunto hispano-
norteamericano, creado en 1968, mante-
niendo la competencia y atribuciones que
le fueron otorgados en el canje de cartas
de 15 de julio de 1968, para el conocimien-
to de todos los asuntos económicos y fi-
nancieros de interés mutuo. Dicho Comité
se reunirá alternativamente en Washing-
ton o en Madrid, cuando ambas partes lo
consideren oportuno, bajo la presidencia
de representantes de categoría adecuada
designados por los Gobiernos respectivos,

CAPITULO VII
COOPERACION EN MATERIA

DE INFORMACION
Artículo 27. Los Gobiernos de España y

de los Estados Unidos reconocen el valor y
la importancia que han alcanzado los me-
dios de difusión informativos y reafirman
su interés en reforzar la colaboración en
este terreno.

Artículo 28. Ambos Gobiernos, a fin de
que la opinión pública de sus respectivos
países pueda alcanzar un mejor conoci-
miento mutuo, fomentarán por todos los
medios a su alcance el intercambio de pro-
gramas de radio y televisión, darán mutua-
mente facilidades a sus respectivos medios,
informativos y prepararán un plan eficaz
y de largo alcance para el intercambio de
todos los campos de la difusión in forma-
tiva.

Artículo 29. Ambos Gobiernos reafir-
man su deseo de continuar e incrementar
el intercambio de sus respectivas publica-
ciones oficiales.

CAPITULO VIII
ARMONIZARAN LAS RESPECTIVAS PO-
LITICAS DE DEFENSA EN ZONAS DE

INTERES MUTUO
Los Gobiernos de España y de los Es-

tados Unidos están de acuerdo en con-
siderar que la amenaza a la paz es el
problema más grave con que se enfren-
ta el mundo moderno, y exige que am-
bos Gobiernos permanezcan vigilantes
y continúen desarrollando su capaci-
dad para defenderse contra dicha ame-
naza. En consecuencia, ambos Gobier-
nos, dentro del marco de sus normas
constitucionales y en la medida en que
sea factible y oportuno, convienen en
armonizar sus respectivas políticas de
defensa en zonas de interés mutuo y se
otorgarán el uno al otro apoyo defen-
sivo recíproco en los términos si-
guientes :

Artículo 30. Cada uno de los dos Go-
biernos apoyará el sistema defensivo del
otro y aportará aquellas prestaciones que
se consideren necesarias y apropiadas para
conseguir la mayor eficacia posible de
dichos sistemas ante cualquier contingen-
cia, en los términos y condiciones esta-
blecidos más adelante.

Artículo 31. El Gobierno de los Estados
Unidos conviene en apoyar el esfuerzo de-
fensivo español en la forma que sea ne-
cesaria y oportuna, contribuyendo a la



actualización de las industrias españolas
de defensa, así como otorgando ayuda mi-
litar a España, en consecuencia con los
acuerdos aplicables. Tal apoyo estará con-
dicionado por las prioridades y limitacio-
nes derivadas de los compromisos Inter-
nacionales de los Estados Unidos y de las
exigencias de la situación internacional, y
estará sujeto a la atribución de fondos
por el Congreso, cuando el caso lo requie-
ra, y a la legislación de los Estados
Unidos.

Artículo 32. El Gobierno de España, con
sujeción a las normas constitucionales y
a la legislación española vigente, autori-
zará al Gobierno de los Estados Unidos
el uso y entretenimiento para fines mili-
tares de ciertas facilidades en instalacio-
nes militares españolas convenidas por
ambos Gobiernos. Las obras y construc-
ciones de importancia que sea necesario
realizar para el ejercicio de este uso serán
objeto de acuerdo entre ambos Gobiernos
en el Comité conjunto creado al amparo
del artículo 36 de este capítulo. Los Esta-
dos Unidos quedan también autorizados

a acuartelar y alojar el personal civil y
militar necesario para dicho uso, a aten-
der a su seguridad, disciplina y bienestar,
a almacenar y custodiar provisiones, abas-
tecimiento, equipo y material y a mante-
ner los servicios que se estimen necesarios
para tales fines. El ejercicio de las funcio-
nes aquí autorizadas estará sometido a los
términos expresos y condiciones técnicas
que ambos Gobiernos convengan.

Artículo 33.
a) El Gobierno de España asume

la obligación de adoptar las medidas
necesarias de seguridad para el ejer-
cicio de las funciones que se autorizan
en el artículo 32, pudiendo los Esta-
dos Unidos ejercer la vigilancia y pro-
tección necesarias sobre su personal,
equipo y material.

b) El uso por el Gobierno de los
Estados Unidos, anteriormente men-
cionados, de facilidades en instalacio-
nes militares españolas, estará_ libre de
toda clase de impuestos, gravámenes y
cargas. El Estado español conservará li-
bre de toda carga la propiedad de las
obras de carácter permanente que se
construyan a los fines del presente Con-
venio.

c) El Gobierno de los Estados Uni-
dos podrá retirar en cualquier momento
las construcciones no permanentes Ins-
taladas a sus expensas, así como su
personal, bienes, equipo y material. Sin
embargo, cualquier retirada importante
que haya de efectuarse con anteriori-
dad a la expiración de este Convenio
será objeto de consultas previas de ara-
bos Gobiernos en el Comité conjunta
Cuando esta retirada pudiera ocasio-
nar consecuencias adversas para la se-
guridad, ambos Gobiernos se consul-
tarán Inmediatamente para adoptar las
medidas que se consideren apropiadas.

d) Cuando el Gobierno de los Es-
tados Unidos deje de usar cualquier»
de las facilidades autorizadas en este
capítulo, bien sea con anterioridad o
bien a consecuencia de la expiración
del período de cinco o diez años, en
consonancia con lo que se establece en el
artículo 38 del capítulo IX de este Con-
venio, el Gobierno de tos Estados Uni-
dos no estará obligado a dejar esas
facilidades en el mismo estado y con-
dición en que se encontraban con ante-
rioridad a su utilización por el Gobierno
do los Estados Unidos, o a indemnizar
a España por no haberlas devuelto en
tal estado, pero deberá dejar los te-
rrenos y construcciones permanentes
existentes en condicionéis de servicio
piara mi uso por las autoridades es-
pañolas, en cuanto ello no origine
gastos adicionales para el Gobierno de
los Estados Unidos.

e) Cualquier aumento de importan-
cia, en circunstancias normales, del
personal o equipo militar de los Esta-
dos Unidos en España o cualquier in-
cremento importante en el uso por los
Estados Unidos de las facilidades en
Instalaciones militares españolas que
se regulan en el presente Convenio ha-
brán de ser objeto de consultas previas
en el Comité conjunto y acordarse por
ambos Gobiernos a través de canales
diplomáticos.

Artículo 34. En caso de amenaza o ata-
que exteriores contra la seguridad de
Occidente, el momento y el modo de utili-
zación por los Estados Unidos de las facili-
dades a que se refiere este capítulo para
hacer frente a tal amenaza o ataque se-
rán objeto de consultas urgentes entre
ambos Gobiernos y resueltos mediante
acuerdo mutuo en vista de la situación
creada. Tales consultas urgentes se rea-
lizarán en el Comité conjunto. Sin embar-
go, cuando la inminencia del peligro lo
exija, ambos Gobiernos establecerán con-

tactos direatos para adoptar conjuntamen-
te la resolución que proceda. Cada Gobier-
no se reserva, no obstante, el derecho
inherente de legítima defensa.

Artículo 35. Ambos Gobiernos conside-
ran necesario y oportuno que la coopera-
ción para la defensa que se regula en
este capítulo forme parte de los arreglos
de seguridad de las zonas del Atlántico y
del Mediterráneo, y con este fin tratarán
de concertar, de común acuerdo, los enla-
ces que se estimen convenientes con los
sistemas de seguridad de tales zonas.

Artículo 36. A fin de establecer la ne-
cesaria coordinación entre ambos Go-
biernos y conseguir una mayor eficacia del
apoyo defensivo recíproco que cada uno
de los Gobiernos otorgan al otro, los Go-
biernos de España y de los Estados Uni-
dos acuerdan la creación de un Comité
conjunto en materias de defensa. El Co-
mité conjunto será el órgano a través del
cual ambos Gobiernos se consultarán nor-
malmente y resolverán cuantas cuestiones
puedan surgir en relación con el apoyo



recíproco s que se refiere este
El Comité conjunto se organizará
nará en la forma en que se es-
en el anejo a este Convenio.

lo 37. Ambos Gobiernos, de co-
lerdo, especificarán, mediante can-
otas de esta fecha, las facilidades
se refiere el artículo 32 de este
i VIII, así como el nivel de los efec-
; Estados Unidos en España y los
nas de ayuda a los que se hace
cia en el artículo 31 de este mismo
.Cualquier cambio posterior en el
o alcance de esas facilidades será

do en el Comité conjunto y acor-
ntre ambos Gobiernos mediante
e notas.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

lio 38. EZ presente Convenio entra
r el 26 de septiembre de 1970 y
ará vigente por una duración de

cinco años, pudiendo ser prorrogado, si
ambos Gobiernos convienen en ello, por
otros cinco años.

Artículo 39. A efectos de facilitar la
retirada del personal, bienes, equipo y ma-
terial del Gobierno de los Estados Unidos
que se encuentren en España de acuerdo
con lo previsto en el capítulo VIII de este
Convenio, se establece un periodo de un año
en el que dicha retirada deberá quedar ter-
minada. Esta retirada comenzará inme-
diatamente a partir de la expiración del
período inicial de cinco años, o si el Con-
venio se prorroga, a partir de la expiración
del periodo de cinco años de prórroga. Du-
rante el citado período máximo de un año,
previstos para la retirada, seguirán en vigor
todos los derechos, privilegios y obligaciones
que se derivan del capítulo VIII del pre-
sente Convenio, en tanto queden en España
Fuerzas de los Estados Unidos.

Artículo 40. La entrada en vigor de este
Convenio no afectará en manera alguna a
la validez o términos de cualquier Acuerdo
existente entre los Gobiernos de España y
de los Estados Unidos de fecha 26 de sep-
tiembre de 1953, y de sus Acuerdos com-
plementarios, que quedarán derogados a
partir de ese momento.

Hecho en Washington el seis de agosto de
mil novecientos setenta, en doble ejemplar,
en lengua española e inglesa, siendo ambos
textoS fehacientes."

Por el Gobierno de España: Gregorio
LÓPEZ BRAVO. Por el Gobierno de los Es-
tados Unidos de A m é r i c a : Williams
ROGERS.

A N E J O

1. El Comité Conjunto establecido en
el artículo 36 del capítulo VIII del Con-
venio de amistad y cooperación entre Es-
paña y los Estados Unidos de América, fir-
mado e] 6 de agosto de 1970, se compondrá
del ministro de Asuntos Exteriores de Es-
paña y el embajador de loa Estados Uni-
dos en España como copresidentes, quienes
tendrán como consejeros militares al jefe
del Alto Estado Mayor español y al co-
mandante en jefe de las Fuerzas de los
Estados Unidos en Europa.

2. El Comité conjunto será permanen-
te durante la vigencia del presente Con-
venio y se organizará para funcionar en
régimen de continuidad.

3. El Comité conjunto tendrá su sede
en Madrid, pudiendo celebrar reuniones en
otros lugares a petición de cualquiera de
las partes. Tales lugares se determinarán
de común acuerdo.

4. Se establecerá una Secretaría perma-
nente del Comité conjunto constituida por
dos miembros en representación de cada
uno de los dos Gobiernos, que se encarga-
rán del despacho diario de los asuntos de
trámite y de la preparación de los que
hayan de ser sometidos a la consideración
del Comité.

5. El Comité conjunto establecerá los
subcomités que considere oportunos para
el cumplimiento de sus obligaciones.

6. Dependiendo de Comité conjunto, y
como subcomité del mismo, existirá un
Centro Conjunto de Control y Coordina-
ción aéreos para mantener y operar un
sistema de alerta para la defensa del es-
paeio aéreo, contribuir a la ordenación del
tráfico aéreo y establecer un sistema para
la coordinación de las actividades de las
Fuerzas Armadas españolas y de las Fuer-
zas de los Estados Unidos. El detalle de la
organización y cometidos iniciales del Cen-
tro Conjunto de Control y Coordinación
aéreos será establecido por el Comité con-

junto dentro de los dos meses siguientes a
la entrada en vigor de este Convenia.

7. El Comité conjunto estará asistido
del personal civil y militar necesario para
el cumplimiento de sus fines.

8. El Comité conjunto informará men-
sualmente a ambos Gobiernos sobre sus
actividades y, en todo caso, cuando la im-
portancia del asunto así lo aconseje.

9. El Comité conjunto elaborará, y
presentará a ambos Gobiernos un plan
anual para facilitar la armonización de
sus respectivas políticas de defensa en
áreas de interés común en consonancia
con el capítulo VIII del Convenio ante-
riormente citado.

10. El Gobierno de España facilitará
locales adecuados para el Comité con-
junto. Los copresidentes determinarán las
necesidades de personal y administra-
tivas y tomarán las medidas oportunas pa-
ra la conservación de las actas y archivos
del Comité conjunto."


